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Sevilla, 1970. Licenciada en Derecho (Universidad de Sevilla), 1993; Doctora en Derecho (USE), 

1998. Becaria del Programa FPI (Ministerio de Educación y Ciencia) 1994-98. Becaria 

postdoctoral del Servicio Alemán de Intercambio Académico (DAAD) (2002, 2007, 2009) 

Universidad de Múnich; Becaria del Programa José Castillejo, Ministerio de Educación (JC 2008-

00254), febrero-julio 2009. Becaria del Programa Salvador de Madariaga (Ministerio de 

Educación y Ciencia) (Ref. 2007-0049), Universidad de Múnich, 2007; agosto-octubre 2009 

(Ref. PR 2009-0251) Universidad de Múnich, 2009; Becaria del Programa Salvador de 

Madariaga (Ministerio de Educación, Cultura y  Deporte) (julio-septiembre 2016) (PRX 

16/00345), Universidad de Múnich;  

Profesora Titular de Derecho penal a tiempo completo en la USE (Universidad de Sevilla) desde 

mayo de 2010. 

Reconocidos dos sexenios de investigación CNEA. 

 

Líneas de investigación 

Líneas de investigación: Parte General del Derecho penal: dogmática: principio de culpabilidad; 

agravantes; política criminal: armonización del ordenamiento penal en la Unión Europea; 

Derecho penal comparado y Derecho penal europeo. Moderno Derecho Penal. Parte Especial: 

delitos contra la vida humana; trata de seres humanos; delitos contra la libertad e indemnidad 

sexuales; Derecho penal económico; delitos relativos al medio ambiente; Derecho penal del 

trabajo. 

 

Publicaciones 

Principales publicaciones: Libros: El delito de sustracción de menores (Aspectos dogmáticos y 

jurisprudenciales), Ed. Bosch, Barcelona, 2017 (L) , Responsabilidad y Construcción (Aspectos 

fundamentales), 2ª ed., Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2017; El delito concursal punible tras la 

Reforma Penal de 2015, Ed. Tirant lo Blanch, 2016; La responsabilidad penal por riesgos en la 

construcción, Ed. Tirant  lo Blanch, Valencia, 2013; Los delitos de abusos sexuales sobre 

menores de trece años (Análisis de los artículos 183 y 183 bis CP), Ed. Bosch, Barcelona, 2011; 

El delito concursal punible ¿una solución penal a un problema mercantil?, Ed. Tirant lo Blanch, 

Valencia 2010; Responsabilidad y construcción (aspectos laborales, civiles y penales), Ed. Tirant 

lo Blanch, Valencia, 2009 (Coord.); La circunstancia agravante de parentesco desde los 

fundamentos y fines de la pena, Ed. Bosch, Barcelona, 2009; El extranjero frente al Derecho 

penal (El error cultural y su incidencia en la culpabilidad), Ed. Bosch, Barcelona, 2008; Las 

agresiones sexuales violentas (Análisis de los artículos 178 y 179 CP conforme a la LO 15/2003, 

de 25 de noviembre), Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2005; La Responsabilidad penal por 

Riesgos en la Construcción (Análisis del artículo 350 CP), Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 

1998. 
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Otras contribuciones (artículos monográficos, comentarios de sentencia, capítulos de libro, 
ediciones, etc.) se han incluido en diversas publicaciones especializadas y en obras colectivas 
aparecidas en España, Europa, entre otros: “Comentario a la STS 22 de marzo 2017”, en 
Dossier de Jurisprudencia, Cortes Bechiarelli (Director), Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2017; 
“Reflexiones críticas sobre el delito de trata de seres humanos tras la Reforma penal de 2015”, 
CPC 121, 2017, pp.137-182; “Consideraciones dogmáticas y jurisprudenciales sobre el menor-
víctima del delito de trata de seres humanos a la luz de la reforma penal de 2015”, en Anuario 
de justicia de menores, Nº. 15, 2015; “Children victims of sexual assault and abuse in new of 
the spanisch penal Reform”, en Victims and Criminal Justice (European strandars and national 
good practices), edited by Luca Lupária, Wolters Kluwer, 2015;  “Novedades Legislativas en la 
Reforma del Código Penal por Ley Orgánica 7/2012”, en Crónica Jurídica Hispalense, Ed. Tirant 
lo Blanch, 2013; “Aproximaciones dogmáticas a la circunstancia agravante de reincidencia 
desde los fundamentos y fines de la pena”, en Cuadernos de Política Criminal, volumen 95, 
Editorial  Cesej, Madrid, 2008; “El Derecho Penal de la Unión Europea”, en Crónica Jurídica 
Hispalense, Número Extraordinario. Estudios sobre la Constitución Europea, volumen 1, 
Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 2005; “Consideraciones dogmáticas sobre los tipos de 
agresiones sexuales violentas y de su doctrina jurisprudencial", Revista Peruana de Ciencias 
Penales, volumen 14, Editorial Idemsa, Lima, 2004; "Derecho a la libertad y a la seguridad: 
Comentario a la Sentencia del TEDH de 14 octubre 1999 (Caso Riera Blume y Otros contra 
España)", en Actualidad Penal, número 26, Editorial La Ley, Madrid, 2001;  “La violencia de 
género como delito habitual (impropio)", en La Reforma Penal en torno a la violencia 
doméstica y de género, Editorial Atelier, Barcelona, 2006, “Excurso sobre los delitos de 
incendios forestales”, en Derecho Penal Ambiental, Editorial Ex Libris, Madrid, 2006; 
“Reflexiones jurídico-penales sobre la intervención voluntaria del embarazo”, en Bioética y 
Derechos Humanos: Implicaciones Sociales y Jurídicas”, Ediciones y Publicaciones Universidad 
de Sevilla, 2005;"Venta y manipulación ilegal de medicamentos", en Protección Penal y Tutela 
Jurisdiccional de la Salud Pública y el Medio Ambiente, Promociones y Publicaciones 
Universidad de Sevilla, Sevilla, 1997 (Coautora Gómez Rivero). 

 
Derecho Penal Internacional (Materiales Docentes) (Coord. POLAINO NAVARRETE), Edición 
Digital@3, Sevilla, 2012; Lecciones de Derecho Penal. Parte Especial Tomo I. Adaptadas a las 
LO 2/2010 y 4/2010 de Reforma del Código Penal (Coord. POLAINO NAVARRETE), Ed. Tecnos, 
Madrid, 2010. 

Participación en Proyectos de Investigación 

“Proyecto-Estudio de Investigación sobre la Trata de Seres Humanos” (Ref. 2589/0497), 

Consejo General del Poder Judicial. Universidad de Sevilla. Contrato 63/83 desde 20 julio 2015-

19 enero 2016; “Protecting victims”, Proyecto de Investigación .Financiado por la Comisión 

Europea en el marco del Programa de Justicia Penal Criminal Justice 

(JUST/2011/JPEN/AG/2901)(IP: Luca Luparia, Universidad Milán, desde 1 enero 2012-31 

diciembre 2014); "Protección penal y tutela jurisdiccional de la Salud Pública y el Medio 

Ambiente" (SEJ 145), (IP: Dr. Juan Antonio Martos Núñez, Consejería de Educación, Junta de 

Andalucía, desde 1 enero 1994- y continúa); “Reforma penal, violencia doméstica y Delitos 

contra las personas” (PB-0556), (IP: Dr. Francisco J. Muñoz Conde, Ministerio de Educación y 

Tecnología, desde 30 diciembre 1999-30 diciembre 2002); "Proyecto Alternativo al Corpus Iuris 

de Regulaciones Jurídico-Penales para la Protección de los Intereses Financieros de la Unión 

Europea", Alternativ-Entwurf, Fritz Thyssen-Stiftung, Institut für Rechtsphilosophie und 

Rechtsinformatik Ludwig Maximilians Universität München, IP:  Prof. Dr. Bernd Schünemann, 

desde el 1 de noviembre 2002-31 diciembre 2003; "El Derecho Penal de la Unión Europea" (SEJ 

2005-07811), investigador principal, Dr. Luis Gracia Martín, Dirección General de Investigación. 
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Ministerio de Educación y Ciencia, desde 31 diciembre 2005-31 diciembre 2008; "Tráfico de 

Mujeres: inmigración ilegal y explotación sexual  (aspectos legales y de política criminal)", I + D 

+ I Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (TIMIES), 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Instituto de la Mujer, IP: Dr. Miguel Polaino 

Navarrete, desde 1 enero 2008-31 diciembre 2010. 

 

 

 


